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Introducción

Acrónimos

CDB: Convenio de Diversidad Biológica 

CITES: Convención sobre el Comercio Internacional de Especies 
Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres 

CONACS: Confederacion Nacional dos Agentes Comunitarios de Saude

FFI: Fauna & Flora International 

FSC: Forest Stewardship Council

FW: Fair Wild standard
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INRENA: Instituto Nacional de Recursos Naturales de Perú
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de Plantas Medicinales y Aromáticas 

SIPPO: Programa de Promoción de Importaciones de Suiza

TRAFFIC: The Wildlife Trade Monitoring Network
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Antecedentes

Este documento trata sobre las actividades y potenciales 
soluciones para abordar los impactos sobre las 
comunidades rurales pobres cuando se aplican las 

decisiones de inclusión de especies en la CITES. Propone 
medidas de mitigación y fomento de uso sostenible respecto 
de los hallazgos de las Evaluaciones Rurales Participativas 
que se realicen en la Parte I de esta Guía sobre CITES y los 
Medios de Subsistencia.

No obstante también se generan impactos negativos como 
por ejemplo en la recuperación de poblaciones diezmadas 
por el uso insostenible y trá!co, como en el caso de especies 
de mega-fauna donde su comportamiento puede generar 
con"ictos entre las personas y las especies.

Los impactos de programas de conservación de especies 
para cumplir con las regulaciones de la CITES pueden 
afectar de forma desproporcionada a las comunidades 
rurales pobres. La implementación de decisiones sobre 
la inclusión en el Apéndice I y, hasta cierto punto, en 
los Apéndices II y III, impone restricciones al comercio y 
puede limitar el acceso de las comunidades rurales que 
buscan un comercio legal en particular en el corto plazo. 
Los cambios en los volúmenes demandados y el acceso a 
oportunidades comerciales afectan de una u otra forma 
a los proveedores de materia prima derivada de especies 
CITES (TRAFFIC, 2008), a menos que se disponga de 
medidas de mitigación o de alternativas de protección de 
los medios de vida. En general los proyectos de fomento de 
uso sostenible consuntivo y no consuntivo bien gestionados 
pueden ayudar a mantener o recuperar poblaciones de 
especies CITES, fortalecer la con!anza del consumidor de 
que el uso de la especie es sostenible, y generar ingresos 
para las comunidades rurales pobres. El cumplimiento 
de las restricciones sobre el comercio frena la explotación 
excesiva, permitiendo el acceso a largo plazo a recursos 
de uso doméstico y de subsistencia. También se pueden 
generar situaciones favorables cuando las restricciones del 
comercio dan lugar a un aumento de precios y de ingresos 
(incluidos los bene!cios de pasar a sistemas de producción 
más sostenibles o usos alternos de la especie), siempre y 
cuando esos aumentos se distribuyan equitativamente a lo 
largo de la cadena de valor y no fomenten el comercio ilegal. 

Los bene!cios pueden manifestarse de distintas formas por 
ejemplo mediante mejoras en la educación y la creación de 
capacidades, seguidas por la adopción de esas medidas en 
otros lugares y para otras especies.

No obstante también se generan impactos negativos como 
por ejemplo en la recuperación de poblaciones diezmadas 
por el uso insostenible y trá!co, que en el caso, de especies 
de megafauna donde su comportamiento puede generar 
con"ictos entre las personas y las especies debido a 
ataques a los cultivos o el ganado (Jones, 2009; Woodro#e 
et al., 2005). Sin medios adecuados de compensación y/o 
mitigación, como  sistemas de protección de cultivos y 
del ganado, las comunidades rurales pobres con pocos 
medios y alternativas, pueden verse gravemente afectadas. 
Alternativas de ecoturismo con especies carismáticas (Trong 
y Drews, 2004) y el fomento de actividades de caza deportiva 
(Weaver y Skyer, 2003) puede ayudar a generar un balance 
entre los ingresos recibidos por las comunidades rurales 
pobres y el riesgo al que se exponen.

Esta segunda Parte de la Guía busca describir un 
procedimiento para abordar los impactos y fomentar el uso 
sostenible mediante una serie de seis pasos. Estos pueden 
enfocarse en una especie en particular o aplicarse a nivel 
nacional para favorecer las políticas y estrategias de fomento 
del uso sostenible de las especies de la CITES.

Propósito de esta Guía – Parte II

La !nalidad de esta guía es presentar los factores clave para 
mitigar los impactos en comunidades rurales pobres al 
listar especies en CITES y fomentar el uso sostenible, indicar 
lecciones aprendidas de estudios de caso de especies 
listadas y no listadas en la CITES, y esgrimir unos pasos que 
servirán para establecer un proceso coherente de políticas 
nacionales e incentivos locales para mitigar los impactos..



9

Pasos para Mitigar los Impactos y Fomentar el Uso 
Sostenible de Especies Listadas en CITES

paso 

1

paso 

2

paso 

3

paso 

4

paso 

5

paso 

6

Identi!car especies prioritarias y revisar la legislación vigente sobre el uso de la 
especie

Generar la base de información cientí!ca  y tecnológica para el uso sostenible de 
la especie

Fortalecer a  las comunidades rurales pobres 

Diseño de incentivos y desarrollo de información  de mercado para promover la 
producción in situ y ex situ

Fomentar políticas de relacionamiento con organizaciones gubernamentales y 
de apoyo al sector

Monitorear y evaluar los Impactos de las medidas de mitigación y fomento
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Paso 1. Identi!car especies prioritarias y revisar 
la legislación vigente sobre el uso de la especie

1.1  Identi!car las especies donde el apoyo se enfocará. 
Para esto se debe elegir entre: 

1.1.1 Especies con las que se haya hecho una Evaluación 
Rural Participativa de impacto, como por ejemplo 
resultado de la ejecución de la Parte 1 de esta 
Guía. 

1.1.2 Especies listadas en CITES aun cuando no se haya 
hecho una evaluación de impacto, y utilizadas por las 
comunidades rurales pobres con !nes comerciales 
y de subsistencia, y que constituyen una de sus 
principales fuentes de ingresos. 

1.2  Analizar los resultados de las Evaluaciones Rápidas 
Participativas cuando se hayan realizado, para utilizar 
la información recolectada.

1.3  Analizar la pertinencia de revisar lecciones aprendidas 
de especies no incluidas en CITES

1.3.1 La información sobre el uso que se ha hecho de 
algunas especies no incluidas en la CITES o taxa 
superiores pueden dejar importantes lecciones 
aprendidas. Por ejemplo con los estudios realizados 
por la CITES con salanganas que producen nidos 
del ave (Collocalia spp.), y cohombros de mar 
(Holothurians), Harpagophytum spp.) consumidos 
en gastronomía.  La literatura sobre uso sostenible 
de especies es amplia y sin duda puede ayudar 
reducir la ruta de aprendizaje hacia el uso sostenible. 
De manera especial se puede buscar literatura de 
especies que al momento no son CITES pero que se 
estima pueden llegarlo a ser en el futuro. 

1.4  Evaluar  la aplicación de medidas enumeradas en el 
Artículo VII de la Convención

1.4.1 Respecto a inclusiones en el Apéndice I se 
recomienda a las Partes analizar las medidas que 
tengan en cuenta exenciones enumeradas en el 
Artículo VII de la Convención, como por ejemplo 
aquellas relacionadas con la reproducción en 
cautiverio y la propagación arti!cial. La adopción 
de sistemas de cuotas aprobados o medidas que 
fomenten el desarrollo de sistemas de producción 
sostenible pueden llevar a la transferencia de la 
población nacional de una especie del Apéndice I al 
Apéndice II. 

1.5  Revisar la legislación y normatividad interna de cada 
país y región

1.5.1 Averiguar con la autoridad ambiental sobre los 
procesos de autorización, permisos y costos de 
transacción que ocurren para la producción en 
cautiverio, y para la extracción del medio de especies 
silvestres para uso comercial.

1.6  Aplazar la entrada en vigor de las decisiones

1.6.1 Las Partes pueden evaluar la adopción de un 
enfoque "exible con respecto a la entrada en vigor de 
determinadas especies en listas CITES, con el !n de 
tener tiempo para garantizar que las inclusiones se 
apliquen debidamente, y que el comercio realizado 
en el marco de la inclusión sea legal y sostenible (ej., 
esturión, caballitos de mar, anguilas). 
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Paso 2. Generar la base de información cientí!ca  
y tecnológica para el uso sostenible de la especie

2.1  Establecer vínculos con las universidades y centros de 
investigación 

2.1.1 La generación de alianzas y convenios con centros 
de investigación de la biodiversidad y la de!nición 
de un presupuesto para desarrollar investigación 
cientí!ca y tecnológica de la extracción in-situ y 
ex-situ será esencial para tener unos protocolos de 
extracción sostenible del medio silvestre que las 
comunidades deberán seguir.

2.1.2  Establecer alianzas con organizaciones de control 
de sanidad y de normas de calidad sanitaria y 
!tosanitaria para generar las normas de calidad 
necesaria de los productos ex -situ e in-situ requeridas 
por el mercado. Esto requerirá del desarrollo de 
investigación para cumplir con las normas exigidas 
por el mercado. Por ejemplo en el caso de plantas 
medicinales la comprobación de no-toxicidad, y de 
los principios activos en EEUU y Europa es requisito 
para las plantas nativas provenientes de países 
en vías de desarrollo y que puede implicar costos 
considerables. 
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3.1  Educar y sensibilizar al público 

3.1.1 Diseñar campañas de concientización pública y 
difusión de información, con el uso de materiales 
didácticos, y realización de talleres informativos 
con las comunidades rurales pobres sobre el valor 
del uso sostenible de la especie, y los bene!cios 
que pueden obtener al participar en programas 
comunitarios de uso sostenible de largo plazo. 

3.1.2 Apoyar a los principales usuarios de productos 
silvestre (ej. recolectores, cultivadores, 
administradores u otros grupos) a crear asociaciones 
socialmente responsables o estructuras similares 
que permitan formar una estructura de gobernanza 
para la toma de decisiones.

3.1.3  Promover en las comunidades rurales pobres la 
utilización de los protocolos de extracción y normas 
de sostenibilidad y comercio justo. 

3.2  Diseñar los mecanismos de distribución justa y 
equitativa de los bene!cios

3.2.1 Diseñar y establecer participativamente los 
mecanismos de distribución justa y equitativa de los 
bene!cios del comercio de especies CITES para las 
comunidades rurales pobres. 

3.2.2 Diseñar conjuntamente con las comunidades 
rurales pobres estrategias para asegurar que los 
afectados por la implementación de las inclusiones 
de especies en los Apéndices de la CITES apoyen en 
la vigilancia de la aplicación y cumplimiento de la 
ley para contrarrestar el trá!co de especies.

3.2.3 Establecer estrategias especi!cas en el área del 
proyecto para extender la participación de mujeres 
en las actividades productivas, gerenciales y 
comerciales, toda vez que las normas culturales lo 
permitan.

3.3 Analizar la tenencia y acceso a los recursos por 
comunidades indígenas y comunidades rurales 
pobres 

3.3.1 Establecer un plan y mecanismos que favorezcan 
el acceso al recurso, y tenencia de la  tierra como 
estrategia de sostenibilidad de uso del recurso y 
bienestar de las comunidades en el largo plazo.

Paso 3. Fortalecer a  las comunidades rurales pobres 
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Introducción
4.1 Desarrollar investigaciones de mercados, y de 

transferencia de tecnologías de producción 

4.1.1 Realizar un estudio de la estructura del mercado 
para encontrar los eslabones que pueden generar 
valor agregado de transformación, procesamiento 
y comercialización de la especie o producto, 
y conocimiento de potenciales clústeres que 
pueden generar un entorno favorable para la 
comercialización.

4.1.2 Realizar un estudio de mercado local, nacional o 
internacional por especie cuando sea pertinente, 
para conocer las preferencias del consumidor, 
los términos de negociación (precios, calidad, 
volúmenes, temporadas) y potenciales competidores 
en el segmento o nicho de mercado.

4.1.3 Realizar un estudio de tecnologías disponibles 
(prospectiva tecnológica) a nivel mundial y  nacional 
para la reproducción en cautiverio o in-situ si es el 
caso, que incluya tecnologías de valor agregado 
(transformación, procesamiento y transporte del 
producto o sus partes).

4.2   Desarrollar iniciativas empresariales y comunitarias 
viables 

4.2.1 Apoyar el desarrollo empresarial de las iniciativas 
nacientes o ideas de negocio para que las 
comunidades pobres puedan desarrollar prácticas 
productivas ex situ. Un primer paso  hacia 
el fortalecimiento de iniciativas comerciales 
promisorias es el desarrollo de planes de negocios 
que pueden ser apoyados por organizaciones de 
soporte a la micro y pequeña empresa.

4.2.2 Establecer acuerdos de apoyo con organismos locales 
y nacionales de  emprendimiento y promoción 
de comercio tales como las cámaras de comercio 
y agencias de promoción de exportaciones, y 
universidades para potenciar la e!cacia de la ayuda, 
y evitar a su vez la duplicación de esfuerzos.

4.2.3 Analizar mediante encuestas con los productores 
la necesidad de acceso a microcrédito u otros 
incentivos económicos o de equipamiento para 
el procesamiento y transformación del producto 
que sean necesarios para atender la demanda del 
mercado tanto de especies extraídas in-situ como 
ex-situ. 

4.2.4 Propender para que se generen vínculos comerciales 
entre asociaciones de productores nacionales, 
comercializadores internacionales, e importadores 
en países demandantes de la especies CITES.

4.2.5 Analizar la viabilidad de establecer sistemas de 
producción distintos al uso de la especies, de 
tipo agrícola, forestal o pesquero entre otros, que 
permitan diversi!car la fuente de ingresos de las 
comunidades rurales pobres y reducir la demanda 
de uso de la especie.

4.3  De!nir medidas de mitigación de con"ictos entre 
seres humanos y vida silvestre 

4.3.1 Realizar una valoración de los impactos y pérdidas 
que puede ocasionar la vida silvestre cuando sea 
pertinente, particularmente de megafauna cuando 
las poblaciones se recuperen. Si es el caso, estimar 
las inversiones necesarias de manera participativa 
con las comunidades potencialmente afectadas 
para proteger cultivos y animales pecuarios.

Paso 4. Diseño de incentivos y desarrollo de información  
de mercado para promover la producción in-situ y ex-situ
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5.1  De!nir un plan de trabajo de apoyo de carácter 
técnico e intersectorial con organismos 
gubernamentales que se ocupen de temas relativos 
a la tierra, y derechos de propiedad, agricultura, 
conservación, desarrollo rural, comercio e industria.

5.2 Interactuar y plani!car con organismos de 
cooperación internacional para que apoyen 
!nanciera y técnicamente en la elaboración de 
medidas de mitigación a nivel nacional o por especie 
a nivel local.

5.3 Promover el intercambio de conocimientos sur-
sur relacionados con los programas de gestión 
comunitaria de los recursos naturales, entre los 
actores involucrados y profesionales nacionales 
y los organismos de conservación y desarrollo 
internacionales.

Paso 5. Fomentar políticas de relacionamiento con
organizaciones gubernamentales y de apoyo al sector
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Introducción
6.1 De!nir un marco para el monitoreo y la evaluación 

de las medidas tomadas.

6.1.1 Seleccionar indicadores para evaluar el desarrollo 
empresarial y comercial de las iniciativas.

6.1.2 Seleccionar indicadores de desarrollo social de 
acuerdo a los indicadores seleccionados en la Parte 
1

Algunas de las preguntas que se buscan responder en el 
monitoreo son:

de los hábitats o especies de interés para el 

subsistencia?

probabilidad de perdurar en el tiempo?

los ingresos atribuible al proyecto apoyado?

proyecto han sido documentados y divulgados?

6.1.3 Un instrumento completo para monitorear y 
evaluar los impactos en el uso de especies lo 
encuentra en Alianza de Cambridge en pro 
de medidas de conservación http://www.
cambridgeconservationforum.org.uk/initiative/
harmonising-measures-conservation-success

6.1.4 Puede utilizar también la metodología de Teoría de 
Cambio. Una Teoría del Cambio es una descripción 
especi!ca y medible de una iniciativa para el cambio 
social que constituye la base para la plani!cación 
estratégica, la toma de decisiones y la evaluación 
(The Center for Theory of Change, Inc., 2013). 
Organizational Research Services. 2004.  Theory 
of Change: A Practical Tool for Action, Results and 
Learning. Prepared for Annie E. Casey Foundation. 
http://www.aecf.org/m/resourcedoc/aecf-
theoryofchange-2004.pdf. Información adicional 
sobre La TdC la encuentra en línea en: Center for 
Theory of Change:http://www.theoryofchange.
org/library/publications/ 

Los pasos anteriores pueden encontrar sustento 
y validación en los estándares y las certi!caciones 
existentes de sostenibilidad para uso de recursos 
silvestres. Los estándares ofrecen una plataforma 
de conocimiento sobre los principios y criterios 
que se deben tener en cuenta para asegurar la 
sostenibilidad económica, ambiental y social.

Paso 6. Monitorear y evaluar los impactos de las medidas   
 de mitigación y fomento
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La sostenibilidad del uso de una especie tiene tres 
pilares. La sostenibilidad ambiental del recurso, donde 
se asegure la provisión permanente y constante 

mediante prácticas de extracción y uso sostenibles que 
mantengan un número saludable de poblaciones a 
perpetuidad. El segundo pilar es la sostenibilidad social, 
donde se espera que el comercio genere bene!cios para 
las comunidades rurales pobres para mejorar la calidad de 
vida y fortalecer los medios de subsistencia, en armonía con 
las normas culturales de la comunidad y las prácticas de 
uso tradicionales. El tercer pilar se sustenta en la viabilidad 
económica de las iniciativas productivas. La viabilidad 
económica implica que haya efectivamente un mercado 
demandando la especie o sus partes, que la demanda sea 
constante y la generación de ingresos estables y que se 
tenga la posibilidad real de cumplir con los requerimientos 
y exigencias del mercado. Además se requiere de una 
regulación nacional e internacional que permitan el 

comercio. A razón de esto un número de estándares, 
certi!caciones y sellos de veri!cación de uso sostenible 
y comercio justo están disponibles para asegurar el 
comercio sostenible de las operaciones de extracción y 
reproducción en cautiverio de especies. Aun cuando el 
objetivo o la viabilidad de obtener una certi!cación para 
una especie CITES no exista, la revisión de los principios y 
criterios es clave para entender los elementos esenciales 
y las actividades técnicas y de gestión necesarias que 
cualquier proyecto de fomento puede tener en cuenta y 
utilizar como referencia de sostenibilidad. 

A continuación se presentan cuatro estándares y 
certi!caciones consideradas como las más relevantes 
que contemplan principios y criterios para productos 
maderables y no maderables, entre estos plantas 
medicinales, aromáticas y ornamentales, productos y 
partes derivados de fauna. 

Estándares y Certi!caciones existentes para la 
Sostenibilidad del Uso de Especies 

Tabla 2: Estándares y certi!caciones de uso sostenible de la biodiversidad 

Estándar Alcance Principios y Criterios

Estándar de Forest 
Stewardship Council 
(FSC)

Los principios y criterios 
del FSC se aplican a todos 
los bosques tropicales, 
templados y boreales. Si 
bien están concebidos mas 
que todo para bosques 
gestionados para obtener 
productos maderables, 
también son pertinentes, en 
distintos grados para bosques 
gestionados para productos 
forestales no maderables. 

Más información en: http://
www.fsc.org

Principio 1: Cumplimiento de las Leyes.  La Organización deberá cumplir 
todas las leyes, reglamentos, y tratados internacionales, rati!cados en 
el ámbito nacional, así como las convenciones y los acuerdos que sean 
aplicables 

Principio 2: Derechos de los Trabajadores y Condiciones de Empleo. La 
Organización deberá mantener o mejorar el bienestar social y económico 
de los trabajadores 

Principio 3: Derechos de los Pueblos Indígenas. La Organización deberá 
identi!car y respaldar los derechos legales y consuetudinarios de los 
Pueblos Indígenas, en relación con la propiedad, uso y manejo de la tierra, 
territorios y recursos, que resulten afectados por las actividades de manejo

Principio 4: Relaciones con las Comunidades. La Organización deberá 
contribuir al mantenimiento o mejora del bienestar social y económico de 
comunidades locales

Principio 5: Bene!cios del bosque. La Organización deberá manejar de 
forma e!ciente el rango de múltiples productos y servicios de la Unidad de 
Manejo para mantener o mejorar su viabilidad económica a largo plazo y 
toda la gama de bene!cios ambientales y sociales.
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Estándar Alcance Principios y Criterios

Principio 6. Valores e impactos ambientales. La Organización deberá 
mantener, conservar, y/o restaurar los servicios del ecosistema y los valores 
ambientales de la Unidad de Manejo y deberá evitar, reparar o mitigar los 
impactos ambientales negativos.

Principio 7: Plan del Manejo. La Organización deberá contar con un 
plan de manejo acorde con sus políticas y objetivos y proporcional a la 
escala, intensidad y riesgo de sus actividades de manejo. Este plan de 
manejo deberá implementarse y mantenerse actualizado basándose en 
la información del monitoreo, con el objetivo de promover un manejo 
adaptativo. 

Principio 8: Monitoreo y Evaluación. La Organización deberá demostrar 
que el progreso hacia el cumplimiento de los objetivos de manejo, los 
impactos de las actividades de manejo y las condiciones de la Unidad 
de Manejo se monitorean y evalúan, de manera proporcional a la escala, 
intensidad y riesgo de las actividades de manejo, con el !n de implementar 
un manejo adaptativo

Principio 9: Altos Valores de Conservación. La Organización deberá 
mantener y/o mejorar los Altos Valores de Conservación en la Unidad de 
Manejo, a través de la aplicación de un enfoque precautorio. 

Principio 10: Implementación de las Actividades de Manejo. Las 
actividades de manejo realizadas por o para la Organización en la Unidad 
de Manejo se deberán seleccionar e implementar en concordancia con las 
políticas y objetivos económicos, ambientales y sociales de La Organización 
y conforme a los Principios y Criterios en su conjunto.  

Estándar 
Internacional para la 
Recolección Silvestre 
Sostenible de 
Plantas Medicinales 
y Aromáticas (ISSC-
MAP) (Grupo de 
Especialistas de 
Plantas Medicinales 
UICN, 2007)

Diseñado para velar  por 
las plantas medicinales y 
aromáticas. Para el ISSC-
MAP, el término “plantas 
medicinales y aromáticas” 
incluye plantas usadas 
para producir productos 
farmacéuticos, suplementos 
dietéticos, productos 
naturales para la salud, 
artículos de belleza, 
cosméticos y productos 
de cuidado personal, así 
como algunos productos 
comercializados en el sector 
culinario/alimenticio (B. 
Paetzold, com. pers.).

Principio 1: Mantenimiento de los recursos silvestres de plantas 
medicinales y aromáticas. La recolección silvestre de plantas medicinales 
y aromáticas debe conducirse a una escala, en una proporción y en una 
forma que mantenga las poblaciones y especies a largo plazo.

1.1  Estado de conservación de las especies de plantas medicinales y      
aromáticas    seleccionadas

1.2  Prácticas de recolección basadas en conocimiento

1.3  Intensidad de recolección y regeneración de especies

Principio 2. Prevención de impactos ambientales negativos. Se previenen 
efectos negativos causados por las actividades de recolección de plantas 
medicinales y aromáticas en otras especies silvestres, en el área de 
recolección y en áreas vecinas.

2.1 Taxa y hábitats sensibles

2.2 Manejo de hábitat (a nivel de paisaje)

Principio 3. Cumplimiento de leyes, regulaciones y acuerdos. Las 
actividades de recolección y manejo de plantas medicinales y aromáticas 
deben llevarse a cabo bajo arreglos de tenencia legítimos y cumplir con 
leyes, regulaciones y acuerdos pertinentes.

3.1 Tenencia, autoridad administrativa y derechos de uso

3.2 Leyes, regulaciones y requerimientos administrativos
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Estándar Alcance Principios y Criterios

Principio 4. Respeto a los derechos consuetudinarios. Los derechos 
consuetudinarios de las comunidades locales y pueblos indígenas para utilizar y 
manejar áreas de recolección y recursos de plantas medicinales y aromáticas de 
recolección silvestre deben ser reconocidos y respetados.
4.1 Uso tradicional, derechos de acceso y herencia cultural
4.2 Distribución de bene!cios 
Principio 5. Aplicación de prácticas de manejo responsables. La recolección 
silvestre de especies de plantas medicinales y aromáticas debe basarse en 
prácticas de manejo adaptativo, práctico, participativo y transparente.
5.1 Plan de manejo de especies / área 
5.2 Inventario, evaluación y monitoreo
5.3 Transparencia y participación
5.4 Documentación
Principio 6. Aplicación de prácticas de negocio responsable. La recolección 
silvestre de plantas medicinales y aromáticas debe llevarse a cabo para 
apoyar los requerimientos de calidad, !nancieros y de labor de los mercados 
sin sacri!car la sostenibilidad del recurso.
6.1 Especi!caciones del mercado / comprador
6.2 Trazabilidad
6.3 Viabilidad !nanciera
6.4 Instrucción y construcción de capacidades
6.5 Seguridad del trabajador y compensación

Estandar FairWild 
(FW)

REQUISITOS PARA LA RECOLECCIÓN SILVESTRE Y CONSERVACIÓN

Principio 1. Manutención de los recursos provenientes de plantas silvestres. 
La recolección silvestre de plantas debe realizarse a una escala, tasa y de 
una forma que mantenga las poblaciones y especies a largo plazo.
1.1 Estado de conservación de las especies de interés
1.2 Prácticas de recolección basadas en conocimiento
1.3 Sostenibilidad de la tasa de recolección
Principio 2. Prevención de los impactos ambientales negativos. Los 
impactos negativos causados por las actividades de recolección sobre otras 
especies silvestres, áreas de recolección y áreas vecinas deben prevenirse.
2.1 Taxa y hábitats sensibles
2.2 Manejo del hábitat (a nivel de paisaje)
REQUISITOS LEGALES Y ÉTICOS
Principio 3. Cumplimiento de leyes, regulaciones y acuerdos.
Las actividades de recolección y manejo deben realizarse bajo arreglos 
legítimos de tenencia y cumplir con leyes, regulaciones y acuerdos 
pertinentes.
3.1 Tenencia, autoridad de manejo y derechos de uso
3.2 Leyes, regulaciones y requisitos administrativos
Principio 4. Respeto a los derechos consuetudinarios y distribución de 
bene!cios. Los derechos consuetudinarios de las comunidades locales 
y pueblos indígenas para usar y manejar áreas de recolección y recursos 
silvestres de interés deben ser reconocidos, respetados y protegidos.
4.1 Usos y prácticas tradicionales, derechos de acceso y patrimonio cultural
4.2 Distribución de bene!cios
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Estándar Alcance Principios y Criterios

Estandar 
FairWild (FW)

El Estándar FairWild 
aborda la cadena de 
custodia en cuatro fases, 
desde el recolector hasta 
el comprador !nal. 

Se aplica a las compañías 
de recolección silvestre 
que busquen agregar 
aspectos sociales y de 
comercio justo para lograr 
la sostenibilidad.

Fue diseñado por el 
Programa de Promoción 
de Importaciones de 
Suiza (SIPPO), Forum 
Ezzenzia y el Institute of 
Marketecology (IMO).

En el 2008 la Fundación 
Fairwild fue rati!cada 
en el Congreso Mundial 
de Conservación como 
el administrador o!cial 
del Estándar FairWild 
y el ISSC-MAP y es 
responsable por la calidad 
y la implementación de 
un estándar uni!cado de 
estos dos y un sistema de 
certi!cación.

Más información en: 
http://www.fairwild.org/
documents/

REQUISITOS SOCIALES Y DE COMERCIO JUSTO

Principio 5. Promover relaciones contractuales justas entre operadores y recolectores. Los 
recolectores tienen las estructuras y acceso a la información necesaria para representar 
sus intereses y participar en las decisiones del Premio FairWild. No hay discriminación 
contra grupos particulares como recolectores.
5.1 Relaciones contractuales justas

5.2 No discriminación contra recolectores

Principio 6. Limitación a la participación de niños/as en las actividades de recolección 
silvestre. La recolección y procesamiento por parte de los recolectores se realiza sin la 
contribución substancial del trabajo de niños/as.
6.1 Niños/as y jóvenes recolectores
6.2 Recolectores que contratan niños/as para los trabajos de recolección
6.3 Niños/as que ayudan a sus padres en la recolección
Los niños/as hacen un trabajo limitado en la recolección y solo bajo supervisión.
Principio 7. Asegurar bene!cios para los recolectores y sus comunidades.
Se minimizan los intermediarios de comercio; los recolectores reciben un precio justo 
por los bienes colectados y se apoya el desarrollo social de la comunidad, a través de un 
fondo del Premio FairWild.

7.1 Precio y pago justo a los recolectores

7.2 Uso y administración del Premio FairWild

Principio 8. Asegurar condiciones de trabajo justas para todos los trabajadores de las 
operaciones de recolección silvestre. La operación de recolección asegura buenas 
condiciones de trabajo para todos los trabajadores de la operación de recolección 
silvestre.
8.1 Derechos de trabajo básicos para el personal de la operación de recolección silvestre

8.2 Ambiente de trabajo seguro para el personal de la operación de recolección silvestre.

8.3 Condiciones de empleo justas para el personal de la operación de recolección silvestre

REQUISITOS DE GESTION Y DE NEGOCIOS

Principio 9. Aplicación de prácticas responsables de manejo. La recolección silvestre 
de las especies de interés debe basarse en prácticas de manejo adaptativo, prácticas, 
participativas y transparentes.
9.1 Plan de manejo de la especie / área

9.2 Inventario, evaluación y monitoreo

9.3 Implementación de medidas de recolección sostenible por los recolectores

9.4 Entrenamiento y capacitación

9.5 Transparencia y participación

Principio 10. Aplicación de prácticas responsables de negocios. La recolección de 
recursos silvestres debe darse para apoyar los requisitos de calidad, !nancieros y de 
trazabilidad del mercado sin sacri!car la sostenibilidad del recurso.
10.1 Especi!cidades del mercado / comprador
10.2 Trazabilidad
10.3 Viabilidad !nanciera y relaciones comerciales responsables
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El análisis de estudios de caso de mejores prácticas, proyectos y lecciones aprendidas sobre el uso de especies ha sido 
un punto de partida importante para las convenciones relativas al Convenio de Diversidad Biológica (CDB) y CITES, entre 
otras, donde se han reconocido el valor de la conservación, el uso sostenible y la distribución justa y equitativa de los 
bene!cios. Para el desarrollo de esta Guía se revisaron una serie de estudios de caso que arrojaron ocho factores clave 
para tener en cuenta al establecer medidas de mitigación y de fomento.

Estándar Alcance Principios y Criterios

La Unión 
Ética para el 
Biocomercio 
(UEBT)

UEBT elaboró 
un marco de 
veri!cación de 
Biocomercio para 
ingredientes 
naturales nativos.

Dirigida a 
organizaciones 
del sector privado 
que buscan hacer 
una contribución 
al desarrollo 
sostenible y a 
los objetivos 
del Convenio 
de Diversidad 
Biológica mediante 
el reconocimiento 
de sus políticas 
sobre calidad, 
origen sostenible 
y responsabilidad 
social de las 
empresas. (UEBT, 
2007)

Más información 
en: http://www.
ethicalbiotrade.org

1 Conservación de la biodiversidad
1.1 Se deben mantener o restaurar las características de los ecosistemas en los que se efectúan actividades de 
aprovisionamiento.
1.2 Las actividades de aprovisionamiento deben conservar y restaurar la biodiversidad.
1.3 Las actividades de aprovisionamiento deben estar alineadas con estrategias, planes o programas para la conservación 
y el uso sostenible de la biodiversidad aplicables a las áreas de aprovisionamiento.
2 Uso sostenible de la biodiversidad
2.1 El aprovisionamiento de las especies debe estar respaldado por documentos de gestión que aborden, entre otros 
temas: tasas deaprovechamiento, sistemas de monitoreo, índices de productividad y tasas de regeneración.
2.2 Se debe capacitar a los empleados, proveedores y recolectores dedicados a actividades de aprovisionamiento 
acerca de la implementación de buenas prácticas de recolección, cultivo y garantía de calidad.
2.3 Los programas de compra deben organizarse de acuerdo a las existencias de las especies aprovechadas o a las 
épocas de aprovechamiento.
2.4 Se deben implementar mecanismos adecuados para evitar o mitigar el impacto ambiental negativo.
3 Distribución justa y equitativa de los bene!cios derivados del uso de la biodiversidad
3.1 Las negociaciones relacionadas con el aprovisionamiento de productos derivados de la biodiversidad deben ser 
transparentes y basarse en el diálogo y la con!anza.
3.3 La organización deberá contribuir a las metas de desarrollo local sostenible en las áreas de aprovisionamiento, 
conforme a lo de!nido por los productores y sus comunidades locales.
3.4 Se deben reconocer las prácticas tradicionales relacionadas con el  aprovisionamiento de especies e ingredientes.
3.5 La organización deberá cumplir los requisitos legislativos o normativos sobre el acceso a la biodiversidad y al 
conocimiento tradicional relacionado para la investigación y el desarrollo y sobre la distribución de los bene!cios 
resultantes.
3.6 En lo que concierne a actividades de investigación y desarrollo, incluso si no existiesen requisitos legislativos o 
normativos sobre acceso a la biodiversidad y al conocimiento tradicional relacionado, dicho acceso estará sujeto al 
consentimiento fundamentado previo y se basará en condiciones mutuamente convenidas.
3.7 En lo que concierne a actividades de investigación y desarrollo, incluso si no existiesen requisitos legislativos o 
normativos sobre la distribución de bene!cios derivados del uso de la biodiversidad o el conocimiento tradicional 
relacionado, así como de su aplicación o comercialización posterior, los bene!cios se deberán distribuir de manera justa 
y equitativa y sobre la base de condiciones mutuamente convenidas.
3.8 Las patentes y otros derechos de propiedad intelectual deben usarse y hacer valer de manera que respalden los 
objetivos del CBD y del Estándar de BioComercio Ético.
4 Sostenibilidad socio-económica (gestión productiva, !nanciera y de mercado)
4.1 La organización debe demostrar una gestión !nanciera sólida.
4.2 La organización debe integrar los requisitos del Estándar de BioComercio Ético a su sistema de gestión de calidad 
para operaciones y cadenas de aprovisionamiento.
4.3 La organización debe contar con un sistema de gestión de calidad, de acuerdo a los requisitos del mercado.
4.4 Debe existir un sistema de trazabilidad que identi!que el origen de los ingredientes naturales.
5 Cumplimiento de la legislación nacional e internacional
5.1 La organización debe respetar los acuerdos internacionales relacionados con la biodiversidad, en particular el CDB, 
el Protocolo de Nagoya y CITES.
5.2 La organización debe respetar los requisitos normativos nacionales y locales relacionados con el uso y comercio de 
ingredientes naturales.
5.3 La organización debe pagar cobros, impuestos y otras recaudaciones exigidas por ley.
6 Respeto de los derechos de los actores que se dedican a actividades de BioComercio
6.1 La organización debe respetar los derechos humanos.
6.2 La organización, en el desarrollo de sus actividades de aprovisionamiento, debe respetar los derechos de las 
comunidades indígenas y locales, tal y como se indica en la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de 
los Pueblos Indígenas, el Convenio OIT 169 y la legislación nacional.
6.3 La organización debe brindar condiciones adecuadas de trabajo a sus empleados.
6.4 La organización no debe amenazar la seguridad alimentaria local.
7 Claridad respecto a la tenencia de la tierra, y al derecho de uso de y acceso a los recursos naturales
7.1 La organización debe usar el suelo para sus actividades de aprovisionamiento respetando los derechos establecidos.
7.2 La organización deberá tomar medidas para minimizar el uso ilegal, por terceros, de las áreas de aprovisionamiento 
que gestiona.
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     los recolectores de comunidades rurales pobres
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Factor 7: Apoyo técnico intersectorial 

Factor 8: Contexto internacional favorable

Factor 1: Compensación de los costos 
asociados con la implementación de especies 
listadas en CITES
Los impactos de programas de conservación de 
especies incluidas en la CITES pueden afectar de forma 
desproporcionada a los pobres. La implementación de 
decisiones sobre la inclusión en el Apéndice I y, hasta 
cierto punto, en los Apéndices II y III, impone restricciones 
al comercio y puede limitar las opciones de los pobres, en 
particular en el corto plazo. A menos que se disponga de 
medios de mitigación o de alternativas de protección de 
los medios de vida, estos se pueden ver afectados.

La implementación de CITES puede incrementar los 
costos de transacción (ej. permisos, autorizaciones) 
que aunque usualmente son capturados por los 
intermediarios pueden eventualmente trasladarse a los 
primeros eslabones de los recolectores.

Factor 2: Equidad, empoderamiento y 
tenencia
Muchos programas de conservación de especies buscan 
bene!ciar a las comunidades rurales pobres, pero los 
expertos sugieren que las comunidades más pobres no se 
bene!cian en forma equitativa (Jones, 2009; Honey, 1999). 

Las desigualdades en cuanto a la tenencia de recursos 
sumado a un incremento de las medidas de aplicación 
y cumplimiento, y la falta de educación y debilidad 
institucional para controlar el comercio ilegal afectaría la 
capacidad de los pobres para excluir a terceros (FFI, 2008). 

Equidad de Género

Los temas de género son abordados  explícitamente 
en gran parte de los instrumentos propuestos en esta 
Guía pero deben ser objeto de especial atención. 
La Comisión Europea (2008) resalta la carencia de 
datos con!ables y homogéneos en países en vías de 
desarrollo para hacer análisis sociales sobre el comercio 
de productos comunitarios particularmente en áreas 
como la diferenciación de género. Es crucial al realizar 
las evaluaciones y análisis de medidas de mitigación 
distinguir entre grupos con distintas necesidades y 
estrategias de medios de subsistencia. Prácticamente en 
todos los casos dentro de la comunidad se encontrarán 
diferencias de acuerdo al género, estatus socioeconómico 
y locación geográ!ca (Comisión Europea, 2008). En 
general cualquier tipo de indicadores de sostenibilidad 
que se elijan o diseñen para el monitoreo de las medidas 
de mitigación deberían incluir indicadores de género.

Factores Clave para el Establecimiento de Medidas 
de Mitigación. 
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Marshall et.al. (2006) destaca que las actividades 
relacionadas con Productos Forestales no Maderables 
(PFNM) pueden dar a la mujer un mayor sentido de auto-
con!anza, y mejorar el estatus dentro del hogar y la 
comunidad. Igualmente resalta que la comercialización 
exitosa de PFNM tiene un impacto positivo sobre los 
medios de subsistencia de las mujeres. Los PFNM son una 
de las pocas actividades que generan ingresos en efectivo 
para las mujeres en comunidades rurales marginales. La 
participación de los hombres y las mujeres pueden hacer 
una actividad económicamente viable en los hogares 
porque las habilidades y el tiempo son compartidos. 
Además las mujeres son más propensas que los hombres 
a participar en el procesamiento y cultivo, y la innovación 
técnica puede mejorar los bajos rendimientos de las 
mujeres en estas actividades (Marshal et.al 2006).

Para promover la comercialización de PFNM en bene!cio 
de las mujeres se debe trabajar en asegurar una oferta 
sostenible del recurso, proveer acceso a información del 
mercado y desarrollar maneras para sobrepasar barreras 
de poder desiguales y de entrada a los mercados. 

Factor 3: Formación de asociaciones 
que representen a los recolectores de 
comunidades rurales pobres
La necesidad de representación de los comunidades 
rurales pobres a través de organizaciones de recolectores 
y organizaciones de comerciantes se ha discutido en el 
marco de los talleres de CITES y los medios de subsistencia 
(FFI, 2006). Los mecanismos de representación son 
importantes para garantizar que la distribución de 
bene!cios sea equitativa y no vaya en contra de los 
sectores mas pobres de la sociedad. Las estrategias de 
implementación pueden incluir concesiones de licencias 
destinadas a promover esas organizaciones (p. ej., para 
Hoodia en Sudáfrica).

Factor 4: Mecanismos de mercado y 
acceso a microcrédito
Las demanda y oferta del mercado pueden tener un 
impacto sobre los eslabones de las cadenas de valor. 
Por ejemplo aun cuando se pongan en práctica las 
precauciones necesarias para la sostenibilidad del 
recurso, su uso y comercialización puede no ser rentable 
inde!nidamente. Igualmente la demanda y oferta puede 
variar por razones que no tienen nada que ver con 
CITES o con conservación en general. Por ejemplo por el 

cambio climático o fuerzas del mercado externas como 
productos sustitutos. En otros casos en el que un proyecto 
busca suplir con especímenes al mercado, como la cría en 
granjas o la producción ex situ, existe el riesgo de inundar 
el mercado y la consecuente reducción de precios. Esto 
se ha observado por ejemplo en el comercio de pieles de 
cocodrilos y con las ventas de rinocerontes blancos vivos 
y trofeos de caza de ovejas de Marco Polo en México 
(MacGregor, 2006; Reidl, 2006).

La demanda de especímenes del medio silvestre con 
frecuencia disminuye cuando la cría en cautiverio resulta 
más rentable, pues los especímenes criados en cautiverio 
tienen la ventaja de contar con atributos como docilidad, 
libres de enfermedades y la disponibilidad de variaciones 
de color inusuales (Robinson, 2001). Sin embargo, la 
producción ex-situ de algunas especies sigue siendo 
costosa, por lo que las posibilidades de producción 
silvestre sostenible para personas con menos recursos es 
baja (C. Ó Críodáin, com pers.). El desarrollo de sistemas 
de producción ex-situ requiere de inversión la cual 
puede provenir de microcrédito, no obstante aun así, el 
acceso al microcrédito puede estar restringido para las  
comunidades rurales pobres (Entwistle, 2002; Roe, 2002) .

El fortalecimiento de capacidades empresariales, incluido 
el microcrédito para las comunidades más pobres y el 
desarrollo de productos sustitutos agrícolas, forestales, 
pesqueros, artesanales o de ecoturismo no relacionados 
con el uso de la especie CITES  puede generar ingresos 
para las comunidades.

Factor 5: Confianza del consumidor
La declaración de la visión de la CITES comienza con las 
palabras “Conservar la diversidad biológica y contribuir a 
su uso sostenible...” (Visión Estratégica, Res. Conf. 14.2). Sin 
embargo, la percepción de CITES es la de una convención 
que protege especies contra el uso excesivo, por lo que 
se considera restrictiva en lugar de fomentar el comercio. 
Si bien las inclusiones en el Apéndice II son una forma 
positiva de fomentar el comercio sostenible, esa no es 
la percepción general externa de CITES, particularmente 
entre productores de productos forestales no maderables, 
pesca y madera (UICN, 2000). Para darle con!anza al 
consumidor es recomendable reforzar continuamente 
el mensaje sobre los dictámenes de extracción no 
perjudicial y las medidas de aplicación y cumplimiento 
de la Convención.
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Factor 6: Certificaciones sociales y 
ambientales
Cuando sea viable y cuando exista una norma de 
certi!cación para la especie CITES se debe buscar. Aun 
cuando el mercado no la requiera para esa especie en 
particular, las autoridades ambientales pueden solicitarla 
para asegurar la sostenibilidad. Se debe tener en cuenta 
que las certi!caciones pueden ser costosas y volverse un 
obstáculo a las iniciativas comerciales de los comunidades 
rurales pobres, a menos que haya organizaciones que 
los apoyen a obtener la certi!cación (Bodmer, com. 
pers.; Watson, 2005). Una certi!cación de sostenibilidad 
de extracción del medio silvestre podría revertir las 
tendencias hacia la producción ex-situ de especies como 
sucedió con los cocodrilos (Macgregor, 2006). 

Las certi!caciones o el simple cumplimiento de normas 
y estándares son un mecanismo importante y necesario 
cuando son aplicables, pero los países Parte deben 
procurar apoyar a los comunidades rurales pobres para que 
puedan bene!ciarse de estas. Para que esto pueda darse  
las certi!caciones y normas existentes deben incluirse en 
la plani!cación de la gestión de recursos maderables y no 
maderables del país. Si las Autoridades Cientí!cas cumplen 
las normas de acreditación por ejemplo en el caso de ISSC 
MAP (Estándar Internacional para la Recolección Silvestre 
Sostenible de Plantas Medicinales y Aromáticas), los costos 
de certi!cación pueden reducirse signi!cativamente. Esto 
se está tratando de lograr mediante proyectos piloto 
como el ISSC MAP en cinco países. 

En el ISSC MAP se incluyen todas las normas de un 
gobierno, una industria y otros (incluidas las comunidades 
más pobres) para adoptar y gestionar un recurso 
sosteniblemente pero teniendo también en cuenta el 
acceso y la distribución de bene!cios, los procesos de 
valor agregado y la certi!cación FairWild. La adopción 
del estándar ISSC MAP, puede darse o no en el marco de 
especies CITES, porque su !nalidad es la de reforzar la 
gestión nacional y no poner la gestión en manos de CITES 
o del certi!cador. No obstante la adopción del ISSC MAP 
no exceptúa que se incluya  una especie en CITES. Este 
enfoque anima a las autoridades nacionales a considerar 
los criterios sociales de los medios de subsistencia y los 
biológicos conjuntamente, como lo pide el Convenio de 
Diversidad Biológica. Naturalmente, la posibilidad de 
aplicar tal sistema está limitado a los recursos que tenga 
el Gobierno, pero quizá sea en el largo plazo la mejor 
forma de hacerlo (D. Newton, com. pers.). 

Es importante notar que un gran número de especies 
CITES no tendrán guías especifícas para una certi!cación 
de uso sostenible, pero el uso de guías mas generales 
pueden ayudar a encausar hacia la sostenibilidad el uso 
del recurso sin que necesariamente se vaya a obtener una 
certi!cación. 

Factor 7: Apoyo técnico intersectorial 
Los temas sobre los medios de subsistencia que tienen 
que ver con la implementación de inclusiones de especies 
en Apéndices de la CITES sólo pueden abordarse con éxito 
si son parte de  estrategias más amplias de reducción de 
la pobreza (C. Ó Críodáin, com. pers.), si operan de manera 
aislada su impacto puede ser bajo.

Es importante entonces que las autoridades CITES 
establezcan vínculos intersectoriales con organismos 
gubernamentales que tengan injerencia sobre temas de 
tierras y derechos de propiedad, agricultura, conservación, 
desarrollo rural, comercio e industria. La asistencia 
técnica debe ayudar a las Partes de CITES a establecer 
sólidos dictámenes de extracción no perjudicial, mejorar 
la aplicación y cumplimiento de las normas de la 
Convención, utilizar mecanismos de mercado cuando 
sea factible, y asegurar mecanismos de distribución de 
bene!cios apropiados para mitigar los impactos. 

Factor 8: Contexto internacional 
favorable
La implementación de las regulaciones de CITES está 
asociada a medidas nacionales más estrictas que 
corresponden a determinadas especies, que pueden 
restringir el acceso a los mercados de productos y sus 
derivados y afectar así los ingresos  de las comunidades 
rurales pobres. Por ejemplo en el caso de la importación 
de cocodrilos y productos derivados de caza deportiva 
a los EU, de aves silvestres a EEUU y Europa y de reptiles 
a Europa y de varias especies a Australia (Kieverst, 2000; 
Cooney& Jepson, 2005).

Las medidas nacionales más estrictas pueden in"uir 
negativamente también en las posibilidades de 
exportación, como en el caso de la inclusión en el Apéndice 
II de caballitos de mar en Filipinas (Christie, en prensa). De 
igual forma las recomendaciones del Examen de Comercio 
Signi!cativo (Signi!cant Trade Review) de la CITES pueden 
in"uenciar también las oportunidades comerciales (Roe, 
2002). Por tanto se recomienda a las Partes involucrarse 
en las discusiones de legislación internacional para ver 
como podría afectar a las comunidades rurales pobres.
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Anexo I. Estudios de caso

I. Ecoturismo
A. Tortugas marinas (Ap. I)

Las poblaciones de tortugas marinas han sufrido los 
efectos de la captura, la captura incidental, el transporte 
marítimo y la destrucción de playas de anidación. Sin 
embargo, las tortugas marinas se consideran como 
“especies emblemáticas” y son valiosas para proyectos de 
ecoturismo que contribuyen a los medios de subsistencia 
locales. Se dice que el potencial de la generación de 
ingresos de las tortugas marinas para !nes de turismo es 
mayor que el de los productos de tortuga, y se estima que 
esos ingresos son más sostenible que la del uso consuntivo. 
No obstante, los bene!cios de esos proyectos dependen 
de la inversión y la estabilidad del mercado turístico. 
También se derivan bene!cios para las comunidades 
rurales pobres generalmente a través de empleo que a 
su vez puede requerir de educación y formación de las 
comunidades rurales pobres.

Entre tanto, en el Caribe, como en las demás partes 
del mundo, las tortugas marinas se capturan legal e 
ilegalmente, en particular para el uso doméstico de sus 
huevos y su carne, aunque también se utilizan otras partes. 
Con frecuencia hay poca observancia gubernamental de 
la reglamentación y el gobierno interviene cada vez más 
en acuerdos de co-manejo con comunidades, lo que 
permite a la comunidad obtener bene!cios a cambio del 
uso sostenible del recurso, ya sea en forma consuntiva o no 
consuntiva. Muchas veces esos proyectos son apoyados 
por ONG que ayudan a la formación, la investigación y la 
gestión

En Cuba, las tortugas marinas se han capturado con !nes 
alimenticios, contribuyendo a atender las necesidades 
de subsistencia locales, y las conchas obtenidas de esa 
captura usualmente se almacenaban. Tras la derrota 
de las propuestas de pasar la población cubana a un 
Apéndice de menor protección, de manera que las 
conchas pudieran venderse en el mercado internacional 

TORTUGA MARINA
FOTOGRAFIA: FREDY A. OCHOA
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para obtener más ingresos, actualmente no hay mercado 
para esas conchas (propuestas de enmienda de la CITES 
presentadas a las CoP 10, 11 y 12). Esas propuestas dieron 
lugar a controversias, debido en parte al carácter regional 
de las poblaciones de tortugas.

G. Webb (com. pers.) señala que “es evidente que si la 
propuesta de Cuba hubiera sido aprobada por el Grupo de 
especialistas en tortugas marinas y se hubiera autorizado 
el comercio lícito, la CITES se habría encontrado en una 
excelente posición para mantener los incentivos a !n de 
aumentar el comercio legal y contrarrestar el comercio 
ilegal. Hoy día no existen esos incentivos, y cuando WWF 
cese de !nanciar a Cuba no le quedará nada.”

Factores principales que conducen al éxito o al fracaso

Especies emblemáticas;

Uso consuntivo menos rentable que el valor para el 
ecoturismo;

Estabilidad del mercado turístico.

Cuestiones futuras 

Necesidad de reducir la captura incidental y otras 
fuentes de mortalidad y de aplicar la legislación 
vigente.

Cuando el turismo no es posible, necesidad de hallar 
medios para apoyar a comunidades rurales pobres 
desfavorecidas.
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II Caza 
B. Caza para trofeos y ventas de rinocerontes 
blancos y negros vivos (Ap. I)

Los rinocerontes blancos de la región meridional se han 
recuperado de tan sólo una población de entre 20 y 50 
animales en 1895 a unos 17.500 en la actualidad, con 
otros 750 animales en instituciones de cría en cautiverio 
en todo el mundo. La población africana meridional, 
incluida en el Apéndice I en 1975, pasó al Apéndice 
II en 1995 para !nes de ventas de animales vivos y 
trofeos de caza, seguida en 2005 de la población de 
Swazilandia. Sudáfrica aplica una política de estimular a 
los terratenientes a bene!ciarse de las ventas de trofeos 
de caza y de animales vivos, y también del turismo. 
Esta política, unida a la gestión estricta del hábitat de 
pastizal de la especie y a la estructura de agrupación 
social, ha contribuido al espectacular aumento de la 
población. Con la captura de animales, las poblaciones 
se han mantenido por debajo de la capacidad de 
carga para garantizar tasas de reproducción máximas. 
Algunas contribuciones a los medios de subsistencia 
de las comunidades rurales pobres se habrán generado 
mediante una serie de oportunidades de empleo como 
guardias, en operaciones de caza y captura y en la 
industria del turismo. Si bien las medidas para que los 
terratenientes puedan obtener incentivos económicos 
de la caza sostenible y las ventas de animales vivos están 
relacionadas con el mantenimiento de zona de hábitat 
de “matorral”, no parece probable que la población 
local se bene!cie del acceso para obtener recursos 
medicinales y otros recursos locales.

El rinoceronte negro Diceros bicornis se incluyó en el 
Apéndice I en 1977. A diferencia del rinoceronte blanco, el 
rinoceronte negro quedó diezmado más recientemente, 
en el decenio de 1980, en que una oleada de caza furtiva 
se extendió por África, pero se detuvo en las fronteras 
de Zimbabwe, Namibia y Sudáfrica. Más recientemente 
se !jó un cupo para los trofeos de caza en 2004 respecto 
a las poblaciones de Sudáfrica y Namibia. La caza furtiva 
de rinocerontes en África y en Asia sigue planteando 
problemas.
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C. Caza para trofeos ‒ Markhor (Ap. I )

El markhor se incluyó en el Apéndice I en 1975, en tanto 
que el urial se incluyó en el Apéndice II. Las poblaciones 
disminuyeron debido a la caza furtiva en el decenio de 
1980, lo que condujo al establecimiento con asistencia 
del United States Fish and Wildlife Service (USFWS) de 
un programa de conservación. Hubo negociaciones y los 
miembros de la comunidad local aceptaron dejar de cazar 
en sus localidades a cambio de posibles oportunidades de 
empleo y de caza, y en 1986 se reanudaron las primeras 
cazas de markhor y urial. Por último, en 1997, se aprobó 
un cupo de la CITES para la caza de trofeos, que se duplicó 
en 2002. El programa ha continuado para dar empleo 
a los miembros de la comunidad local y proporcionar 
apoyo mediante labor de extensión para mejorar la 
infraestructura y la agricultura, en tanto que la población 
silvestre sigue creciendo.

Principales factores que conducen al éxito o al fracaso
Caza de múltiples especies;

Campeones de la conservación;

Reducida captura de gran valor para permitir la 
recuperación de la población;

Adopción del modelo de gestión por la comunidad;

Bene!cios para la comunidad mediante empleo, 
proyectos de infraestructura y extensionismo 
agrícola.

Retos a futuro
Este exitoso proyecto sobre el markhor parece ofrecer un 
modelo para que otras comunidades lo sigan, pero los 
resultados de México indican que si aumenta la oferta 
de trofeos pueden caer los precios y los proyectos verse 
afectados (véase Reidl, 2006).

Referencias
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III Comercio de animales y 
plantas vivos
D. Caballitos de mar (Ap. II) 

Medidas nacionales más estrictas

Los caballitos de mar disecados son un importante 
elemento de medicina tradicional, y cada vez hay más 
demanda de ellos en el comercio de animales vivos para 
acuarios. En las décadas de 1980 y 1990, el comercio 
de caballitos de mar se extendió por todo el mundo 
transmitiéndose de una población a otra, lo que indica 
que cuando las poblaciones se mermaban, el comercio 
pasaba a nuevas zonas. Esto condujo a la inclusión de los 
caballitos de mar en el Apéndice II, que entró en vigor 
en 2004, para regular el comercio a !n de garantizar la 
sostenibilidad. La entrada en vigor se aplazó durante 
18 meses para que las Partes pudieran establecer los 
procedimientos necesarios, y se !jaron límites de tamaño 
mínimo para ayudar en la formulación de dictámenes 
de extracción no perjudicial. Un motivo de gran 
preocupación era la legislación nacional en Filipinas, que 
prohibía el comercio de especies incluidas en el Apéndice 
II. Los datos sobre el comercio de la base de la CITES 
indican que las importaciones comunicadas en países de 
la UE procedentes de Filipinas alcanzaron su máximo en 
2003 y disminuyeron a partir de 2004 (A. Roser. obs. pers.). 

Los caballitos de mar son obtenidos y vendidos por 
pescadores artesanales. En algunas zonas, el proyecto 
“Project Seahorse” trabaja con esos grupos para obtener 
medios de subsistencia alternativos y alentar a los 
pescadores a establecer áreas protegidas con el !n de 
que aumente la población. Si bien esos procedimientos 
han obtenido algún éxito, se piensa que con la inclusión 
en el Apéndice II han disminuido las oportunidades de 
subsistencia en Filipinas, donde las medidas nacionales 
más estrictas signi!can la prohibición de la exportación 
de especies incluidas en el Apéndice II.

La inclusión en el Apéndice II también ha dado lugar al 
desarrollo de cría en cautiverio de especies no nativas 
para la exportación de Sri Lanka. Como se considera que la 
exportación de especímenes criados en cautiverio es más 
sencilla que hacer dictámenes de extracción no perjudicial 
para especies nativas, los pescadores locales están con 
frecuencia excluidos del comercio, con lo que se eliminan 
requisitos para la vigilancia de poblaciones de caballitos 
de mar locales. Los recientes ejercicios de simulación 

con una especie europea indican que aumentando el 
tamaño mínimo del pez capturado se puede aumentar la 
viabilidad de la población y obtener mayores ingresos a 
largo plazo, siempre y cuando los pescadores puedan ser 
ayudados a corto plazo mientras cambian sus hábitos de 
pesca y se permite la recuperación de la población.

Factores principales que conducen al éxito o al 
fracaso:

Medidas nacionales más estrictas; 

La carga de los dictámenes de extracción no perjudicial;

La demora de la entrada en vigor de la inclusión 
supuestamente ha permitido a las Partes tomar 
disposiciones para la implementación;

El proyecto comunitario se ha desarrollado con la 
asistencia de donantes del exterior.

Retos a futuro
Si la cría en cautiverio reduce el mercado de especies 
vivas;

Cómo ayudar a los pescadores a tratar con los 
comerciantes que ahora han de hacer frente a los 
costos de los permisos

Referencias
Christie, P. E.G. Oracion, L. Eisma-Osorio (2007). A Case-
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Philippines. FAO circular. In press.
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options for threatened marine !sh. Conservation Biology 
22(5): 1225-1232.
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E. Amazona aestiva (Ap. II)
Medidas nacionales más estrictas
El loro de frente azul Amazona aestiva fue una especie 
emblemática importante para un programa innovador del 
Gobierno argentino destinado a contribuir a los medios de 
subsistencia locales. El programa del comercio regulado 
de amazonas de frente azul (Amazona aestiva) de la región 
Chaco se concibió para sustituir un comercio de elevado 
volumen y mal regulado que producía escasos ingresos 
para la población local. Como resultado del proyecto, el 
comercio regulado se redujo mucho más con respecto a 
los niveles no regulados. Además, según se informa, con 
los ingresos derivados del programa se !nanciaron tres 
zonas de hábitat de especie protegidas estrictamente y se 
proporcionó casi el 20% de los ingresos familiares anuales a 
terratenientes campesinos, contrarrestando las presiones 
de la intensi!cación agrícola y la conversión para cultivar 
semillas de soja. Sin embargo, las medidas nacionales 
más estrictas en Estados Unidos y la prohibición europea 
sobre las importaciones de aves silvestres, con objeto de 
proteger a Europa contra la introducción de la gripe aviar, 
han repercutido en el programa eliminando incentivos 
para la conservación y contribuciones a los medios de 
subsistencia del proyecto.

Factores principales que conducen al éxito o al fracaso
Inversión del gobierno;

Discusiones y apoyo a los colectivos interesados;

Mercado libre de las aves vivas.

Retos a futuro
Disponibilidad de otros mercados

Comercio ilegal

Referencias
Cooney, R. & Jepson, P. 2006. The International Wild Bird 
Trade: What’s Wrong With Blanket Bans? Oryx, 40, 18–23.

Rabinovich, J. 2005. The blue-fronted amazon: Project 
Ele and the precautionary principle. Biodiversity and 
the Precautionary Principle: Risk and Uncertainty in 
Conservation and Sustainable Use (eds R. Cooney & B. 
Dickson), pp. 173–188. Earthscan, London, UK.
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F.  Reproducción del bulbo Galanthus (Ap. II)
A mediados del decenio de 1980, el comercio de bulbos 
Galanthus spp. de Turquía se consideraba insostenible. 
Se elaboró un proyecto para trabajar con los aldeanos a 
!n de desarrollar el cultivo de bulbos como medio para 
contribuir a los medios de subsistencia locales y reducir 
los impactos de la recolección silvestre. Los aldeanos 
recolectaban bulbos por necesidad más bien que por 
preferencia, y la recolección era organizada y ad hoc. 
Los aldeanos recibían menos del 1% del precio de venta 
!nal. Los bulbos eran exportados por cinco principales 
comerciantes a Países Bajos para reclasi!carlos y enviarlos 
al Reino Unido, a Estados Unidos y a Alemania. Con el 
proyecto se organizó la donación de semillas de bulbos 
por los exportadores. Se trataba de bulbos recolectados 
en el medio silvestre que eran demasiado pequeños 
para exportarlos. Los aldeanos plantaron esos bulbos 
en zonas marcadas en torno a la aldea y, pasados tres 
años, se cultivaban y los bulbos pequeños se replantaban 
para cultivos subsiguientes tres años más tarde. Los 
exportadores pagaban una prima por los bulbos 
reproducidos arti!cialmente y, !nalmente, los aldeanos 
recibían el 12% del precio de mercado !nal.

En total, participaron en el comercio tres aldeas de 
más de 250 personas. El proyecto utilizó las estructuras 
comerciales existentes, cumplió las disposiciones de 
la legislación nacional, procedió a la vigilancia de los 
proveedores del exterior, y sensibilizó a los clientes 
sobre temas de conservación. En particular, la !nalidad 
del proyecto era fomentar el desarrollo rural, formación 
hortícola local y considerar la legislación internacional, 
el comercio justo y las preferenciales ambientales del 
consumidor.
Factores principales que conducen al éxito o al 
fracaso

Un enfoque integrado de los aspectos de desarrollo 
local;
Apoyo de donantes internacionales y del gobierno 
nacional;
Mayor sensibilización del cliente y sobreprecio;
Estructuras comerciales existentes utilizadas;
Mejoramiento de las técnicas de administración 
mediante el proyecto;
Discusión sobre la clasi!cación de técnicas de 
producción como cría en granjas/reproducción;
Mayor captura de valor;
Comercio restringido a relativamente pocos 
comerciantes.

Retos a futuro
Revisar si la certi!cación puede ayudar a generar 
ingresos para la comunidad local

Referencias
Entwistle, A., S. Atay, A.  By!eld and S.  Old!eld. 2002. 
Alternatives for the bulb trade from Turkey: a case study of 
indigenous bulb propagation. Oryx (2002), 36:4:333-341.
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G. Orquídeas, cactus y suculentas (Ap. I) 

La reproducción arti!cial es un medio para reducir la 
recolección del medio silvestre pero permitiendo el 
comercio de individuos de especies incluidas en el 
Apéndice I (Res. Conf. 9.19 Rev CoP13 sobre Directrices 
para el registro de viveros). La reproducción arti!cial 
permitiría entonces que las especies incluidas en el 
Apéndice I contribuyan a los medios de subsistencia. Sin 
embargo, si bien hay actualmente 108 viveros registrados 
para la exportación de especímenes incluidos en el 
Apéndice I, se encuentran en sólo 11 países. De ellos, 10 
viveros están en países europeos, 91 en la India y los 7 
restantes en países de elevada diversidad biológica como 
Chile, Colombia, la República Democrática del Congo, 
Malasia y Myanmar. Así pues, la mayoría de las opciones 
para que la CITES contribuya a los medios de subsistencia 
es mediante el comercio de especies incluidas en el 
Apéndice II, y por consiguiente, pocos viveros están 
registrados para exportar especímenes del Apéndice I.

Tal vez sea necesario mas trabajo para registrar viveros 
en países del área de distribución que puedan contribuir 
al fortalecimiento de los medios de subsistencia de 
comunidades locales.

.

TRIGRILLO EN ECOPARQUE MOCOA, PUTUMAYO 
FOTOGRAFIA: FREDY A. OCHOA
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IV Productos ‒ Medicinales y 
aromáticos
H. Medicinal ‒ Prunus africana (Ap. II)

La corteza de Prunus africana se utiliza internacionalmente 
en la producción de medicinas para tratar problemas 
de próstata, y localmente para productos medicinales 
y madereros. La especie se incluyó en el Apéndice II 
en 1994, y ha sido objeto de importantes exámenes y 
recomendaciones sobre el comercio en el Comité de 
Flora. En 2009 cinco Partes publicaron cupos (cuatro de 
ellos nulos).

En un examen del comercio se observa que, tras un 
amplio descortezado o talado de árboles enteros, la 
especie se incluyó en el Apéndice II en 1994. Sin embargo, 
a pesar de grandes esfuerzos en Camerún, la fuente de la 
mayoría del comercio que procede de África continental, 
del Gobierno, de empresas y de las comunidades locales, 
subsisten problemas en muchas zonas, incluidos arreglos 
sobre tenencia, observancia, mecanismos de sanción, 
corrupción, responsabilidad, estructuras de incentivos 
y uso sostenible. El mayor bene!cio de las actividades 
de gestión ha sido la creación de una amplia toma de 
conciencia sobre la necesidad del uso sostenible de 
recursos forestales (Abensperg-Traun, 2009).

En un estudio realizado en Camerún se informó de cómo 
la comercialización de las recolecciones de Prunus spp. ha 
contribuido a los medios de subsistencia locales, mediante 
su aportación a los proyectos de infraestructura de la 
comunidad y a los medios de subsistencia individuales 
(Ndam y Marcelin, 2004). La recolección de corteza es 
estacional, y atrae a trabajadores migrantes, pero la 
recolección silvestre de bosques estatales se complementa 
gradualmente con la domesticación, con el !n de obtener 
mayor suministro. Los recolectores locales reciben un 
pequeño porcentaje del precio !nal y, aunque están 
organizados en asociaciones de recolectores, necesitan 
más apoyo a este respecto. En el estudio se concluyó 
que es necesario seguir trabajando sobre la regulación, 
el reconocimiento de los derechos consuetudinarios y 
compartir  bene!cios. También se concluyó que se debe 
trabajar sobre tecnología y desarrollo de dictámenes de 
extracción no perjudicial con base cientí!ca.

TRAFFIC Sudáfrica y la Secretaría de la CITES facilitaron un 
taller sobre Prunus africana para orientar a los gobiernos 
de los principales Estados del área de distribución hacia 

un plan de gestión de la especie. Si bien la cuestión de los 
medios de subsistencia no se abordó por falta de tiempo, 
el tema se planteó numerosas veces. Lo ideal es alcanzar 
algún tipo de plan de gestión sencillo, acompañado por la 
facilitación práctica, pero esto sólo puede ser e!caz si las 
Partes trabajan en colaboración (D. Newton, com. pers.). 

Factores principales que conducen al éxito o al fracaso
La combinación de un producto de gran valor y la 
falta de un sistema de gestión sencillo para regular el 
comercio han conducido a la explotación insostenible;

Más métodos de recolección sostenible;

Apoyo de donantes;

Las recolecciones estacionales no deben estar en 
con"icto con el año agrícola;

Necesidad de organizaciones de recolectores para 
controlar el comercio.

Retos a futuro

Reconocimiento de derechos consuetudinarios y 
compartir los bene!cios.

Elaboración de un sistema de gestión sencillo. 

Referencias
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I. Medicinal ‒ Hoodia spp. (Ap. II)
Hoodia spp. se da en África meridional. Determinadas 
especies, como H. Gordonii, producen un complejo de 
sustancias con propiedades para eliminar el apetito; 
también se utilizan como plantas ornamentales. 

El comercio del género alcanzó su máximo en el período 
de 2003 a 2007, causando un daño generalizado a las 
poblaciones silvestres de H. gordonii y en menor grado 
a otras especies Hoodia. En consecuencia, en 2004, el 
género Hoodia se incluyó en el Apéndice II con una 
anotación que indicaba que serían necesarios permisos 
de la CITES para productos producidos mediante 
operaciones de recolección y producción controladas 
en colaboración con las autoridades CITES en Botswana, 
Namibia y Sudáfrica (Anon, 2008a). Efectivamente, para 
esto sería necesario que el comercio no gestionado por 
las autoridades de los Estados del área de distribución 
estuviera sometido a controles CITES. Según los autores 
de la propuesta, la intención era alentar a las compañías 
farmacéuticas a tratar directamente con los países del 
área de distribución para aportar valor añadido en los 
países de origen. Sin embargo, aunque se reconocía la 
importancia de apoyar los medios de subsistencia, Suiza 
presentó una reserva señalando que la anotación excedía 
de la misión de CITES, regulando en efecto sólo material 
de fuentes reproducidas arti!cialmente, o fuentes que 
no trabajaban con las autoridades de los países del área 
de distribución (Swiss CITES MA, 2005). Ninguno de 
los países del área de distribución ha concertado hasta 
ahora acuerdos comerciales con compañías, por lo que, 
efectivamente, el comercio de todo el género Hoodia está 
controlado con arreglo al Apéndice II, sin excepciones. 

En 2009, la industria de recolección silvestre estaba 
prácticamente paralizada debido a una superabundancia 
de material reproducido arti!cialmente y a una decisión 
de Unilever de apartarse de la industria que bene!ciaba 
a relativamente pocas personas, la mayoría de ellas 
agricultores y empresarios de la industria de plantas 
medicinales de Namibia y Sudáfrica. Los únicos pobres 
que se bene!ciaban eran trabajadores del campo (locales 
y procedentes de las ciudades) y esto se redujo según las 
temporadas y la anulación de permisos para recolectar 
plantas silvestres. La única excepción fue el acuerdo 
!rmado con el Consejo SAN que les atribuyó (mediante 
un fondo !duciario) una parte de los bene!cios de las 
actividades basadas en su conocimiento tradicional 
sobre el uso de la planta para eliminar el apetito (véase la 

amplia labor de Rachel Wynberg, 2008 y 2009). Ahora que 
la industria está en declive, debido a la salida de Unilever, 
el valor de este acuerdo es cuestionable. Todavía hay 
demanda de Hoodia, pero principalmente para medicina 
alternativa, y no está claro qué bene!cio reportará a las 
comunidades rurales pobres. 

Factores principales que conducen al éxito o al fracaso

La decisión de Unilever de cesar el comercio de Hoodia ha 
conducido a una espectacular disminución en la industria, 
y su futuro sigue siendo incierto. La continuación de la 
industria dependerá del valor adicional que se atribuya 
al valor medicinal inherente de la planta y, hasta cierto 
punto, a su continuada utilización como medicina 
alternativa debido a su valor medicinal percibido o 
real, y si otros grandes industriales ocupan el espacio 
abandonado por Unilever. La disminución del mercado 
de medicina o!cial representado por Unilever deja el 
futuro de la industria sobre todo en manos del mercado 
de medicina alternativa, que no agrega gran valor al 
producto en Sudáfrica ni Namibia, y es principalmente 
material de plantas desecadas que se exporta, y al valor 
añadido en el país importador. Los ingresos derivados 
probablemente sean reducidos en comparación, y el "ujo 
de ingresos para las comunidades pobres y el Consejo 
SAN también disminuirá. A menos que se añada valor 
mediante la intervención de otras grandes compañías, 
es difícil prever un futuro más lucrativo para la industria 
y los bene!ciarios. Como la anotación sobre esta especie 
se basa en acuerdos comerciales, su futuro sin interés 
empresarial, parece un tanto incierto; y esto parece 
igualmente eliminar las opciones de los medios de 
subsistencia (D. Newton, com. pers.). 

Referencias
Anon. 2008a. How to export or import Hoodia products. 
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J. Aromático ‒ Madera de agar (Ap. II)
La madera de agar es un material aromático utilizado 
en la producción de incienso. Procede de infecciones 
fungales de árboles del género Aquilaria y Gyrinops. En 
1995, Aquilaria malaccensis se incluyó en el Apéndice II 
de la CITES, y en 2005 las especies restantes del género 
Aquilaria y Gyrinops se incluyeron también en el Apéndice 
II. La mayoría de la recolección de madera de agar se 
realiza por grupos organizados, pero también hay alguna 
recolección oportunista. La mayoría de la cosecha se 
destina sobre todo al comercio internacional. Estudios 
realizados en Laos sugieren que los recolectores obtienen 
una proporción relativamente alta (20%) del precio de 
venta !nal a nivel nacional, en comparación con otros 
PFNM. Este elevado precio signi!ca que la madera de 
agar hace una importante contribución a los medios de 
subsistencia. Sin embargo, el recurso parece disminuir en 
todos los países del área de distribución y se necesita más 
tiempo para los desplazamientos con !nes de recolección 
para obtener rendimientos comparables, incluso si los 
precios aumentan en consonancia con la escasez del 
recurso.

Desde la inclusión en la CITES, se han desarrollado 
plantaciones en algunos países, que van desde pequeños 
huertos familiares hasta grandes empresas comerciales, 
que generalmente han aumentado con niveles de escaso 
suministro, en particular para los productos de gran 
calidad.

Factores principales que conducen al éxito o al 
fracaso

Gran valor;

Falta de observancia;

Alta proporción del precio !nal obtenido por los 
recolectores;

Inversión de donantes y empresas en inoculación y 
plantación experimental.

Retos a futuro

Sostenibilidad;

Tenencia y gobernanza.
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V Productos ‒ Madera
K. Caoba (Ap. II)

En el bosque Maya de México, la tierra es gestionada 
comunalmente, por ejidos. Esas zonas se utilizan para la 
producción de madera, así como para la labranza. La caoba 
es el producto más valioso, alcanzando precios más altos 
que la madera blanda y otras maderas duras producidas 
en la región. Los ejidos disponen ahora de planes de 
gestión y aplican un ciclo de tala de 25 años. Además, 
los experimentos sobre la regeneración de la caoba han 
mostrado que la recolección de semillas, la producción 
de plántulas y la replantación en grandes zonas que 
sufren alteraciones comienza a dar resultados positivos. 
Esos bosques gestionados localmente contribuyen a los 
medios de subsistencia locales.
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VI Productos ‒ Fibra y pieles
L. Fibra de vicuña (Aps. I y II) 
Como especie nativa, la vicuña se adapta perfectamente 
a las duras condiciones climáticas de la región, por lo 
que es ideal como recurso animal renovable. La especie 
desempeña también una función muy importante en el 
ecosistema (I. Sanchez, com. pers.). 

Las poblaciones de vicuña se incluyeron en el Apéndice I en 
1975, pues su número había caído a bajos niveles debido a 
la competencia con el ganado, y a la caza furtiva. A raíz de 
la inclusión en el Apéndice I la población de la especie se 
ha recuperado espectacularmente, dando lugar a algunos 
con"ictos con la población local por la competencia en el 
pastoreo. En los últimos años de los decenios 1980 y 1990 
muchas poblaciones pasaron al Apéndice II, últimamente 
con el !n de trasquilar a animales vivos y permitir el 
comercio de su lana y de los productos derivados de 
ella, siempre y cuando esos productos estén marcados 
con el origen del país del área de distribución (todos los 
demás productos permanecen en el Apéndice I). Según 
se informa, ese esquileo tuvo también éxito al reportar 
bene!cios de las ventas de la lana a la población local. La 
gestión di!ere entre países del área de distribución, según 
su clima y sus políticas socioeconómicas.

En Bolivia y Perú se utilizan los chacos o cacerías colectivas 
incas tradicionales. En cambio, en Argentina, donde la 
tierra es generalmente de propiedad privada, la vicuña 
se mantiene en !ncas, y en Chile hay una combinación 
con chacos en tierras comunales y !ncas en tierras 
privadas. Existe la preocupación de que el desarrollo de 
esas áreas protegidas en algunos países pueda llevar a la 
fragmentación y erosión genética de la población. En Perú, 
la captura y el esquileo de animales vivos ha mostrado 
que no afecta adversamente al estado de la población. 
También se han abordado cuestiones de la distribución 
de bene!cios, la función de la privatización, y cuestiones 
asociadas con las juntas de comercialización. En los 
estudios sobre modelos se ha advertido recientemente 
que si no se aplica con cuidado la conservación basada en 
la comunidad sus efectos pueden ser perjudiciales.

Los censos nacionales realizados por varios organismos 
(PEURV, INRENA y CONACS) mostraron que las poblaciones 
de vicuña aumentaron en Perú de unos cuantos miles de 
ejemplares en el decenio de 1960 a unos 120.000 en 2000. 

En 1994 se autorizó a las comunidades locales utilizar 
vicuñas en forma sostenible. Sin embargo, la conservación 
de la especie sigue siendo responsabilidad del Gobierno 
(I. Sanchez, com. pers.). 

En la Ley Nº 26496 se reconocen o!cialmente más de 
600 organizaciones comunitarias locales con derecho 
a la utilización sostenible de la especie. Esta ha sido 
una satisfactoria experiencia de la gestión del comercio 
por las comunidades locales, y ha situado a Perú como 
líder de la recuperación y utilización sostenible de una 
especie amenazada. También ha tenido efectos positivos 
en la cohesión de comunidades locales, pues toda la 
comunidad, incluidos hombres, mujeres y niños, ha de 
participar (I. Sanchez, com. pers.). 

A pesar de la importancia social y económica de las 
vicuñas para las comunidades rurales pobres locales 
en Perú, la falta de infraestructura, con inclusión de 
carreteras de acceso a zonas donde se realiza el esquileo es 
un problema común para las organizaciones productoras 
de !bras, que limita sus oportunidades de bene!ciarse del 
comercio. En 2008, el precio de mercado nacional por kilo 
de lana sucia se situaba entre USD 350 y USD 380. La !bra 
peinada alcanzaba USD 650 el kilo. Las mujeres locales son 
quienes peinan la lana, y reciben entre USD 70 y USD 140 
el kilo. Los precios de exportación por kilo son mucho más 
altos, situándose entre USD 400 la lana sucia y USD 1.575 la 
lana peinada (I. Sanchez, com. pers.). 

Mas de 5.680 comunidades (>2 millones de personas, o 
sea, el 40% de la población rural total) controlan el 39,8% de 
la tierra agrícola, la mayoría de ella pastos naturales en las 
alturas de los Andes. La mayor parte de esas personas viven 
en condiciones de extrema pobreza. Para lograr el desarrollo 
sostenible, esas comunidades tienen que ser reconocidas 
o!cialmente y poder bene!ciarse lo más posible del 
comercio de lana de vicuña (I. Sanchez, com. pers.). 

Lichtenstein (2009) señala que, a pesar del gran valor 
comercial internacional y de la demanda mundial 
de productos de vicuña, sigue siendo difícil que 
las comunidades locales se bene!cien, ya que los 
intermediarios se llevan gran parte del valor de la cadena 
de producción. Además, el mercado de !bra de vicuña 
comprende unos cuantos grandes compradores y un 
gran número de vendedores por lo que los compradores 
controlan el comercio y se llevan la mayoría de los 
bene!cios. Lichtenstein informa que una cuestión 
fundamental al abordar el alivio de la pobreza es lograr 
derechos de usufructo de vicuñas exclusivos y seguros 
para las comunidades andinas.
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Factores principales que conducen al éxito o al fracaso 
La prohibición del comercio ha contribuido a la 
recuperación de la población a largo plazo; 

Las inclusiones divididas han permitido alguna 
experimentación con nuevos enfoques para 
elaborar métodos de recolección sostenible; 

Gran valor del producto; 

La junta de comercialización restringe el suministro 
y mantiene altos los precios; 

Inversión de donantes en proyectos para elaborar el 
nuevo enfoque. 

Retos a futuro
Necesidad de comercializar productos sostenibles 
para el consumidor;

Necesidad de producción in situ y revisar la cría en 
cautiverio;

Distribución equitativa de bene!cios con las 
comunidades rurales pobres; 

La vicuña ofrece un estudio de caso particularmente 
pertinente para la futura consideración de los 
efectos sobre los medios de subsistencia.
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M. Pieles de cocodrílidos criados en granjas 
(Aps. I y II)

Tras las grandes reducciones del número de poblaciones 
de especies de cocodrilos (aunque el estado de algunas 
especies se impugnó), muchas especies se incluyeron 
en el Apéndice I en los primeros días de la Convención, 
prohibiéndose las transacciones comerciales. Sin 
embargo, cierto número de países comerciantes no eran 
parte y siguieron comercializando, y otros formularon 
reservas para determinadas especies, lo que les permitió 
continuar el comercio. Por lo tanto, la aplicación de la 
inclusión en el Apéndice I era escasa, y siguió habiendo 
algún comercio. Además, la Convención permite criar 
en cautiverio especímenes de especies incluidas en el 
Apéndice I para comercializarlas como especímenes del 
Apéndice  II, lo que alentaba el paso de especímenes 
capturados en el medio silvestre a especímenes criados 
en cautiverio. Entre tanto, como la de!nición de la 
cría en cautiverio se hizo más estricta, se estableció el 
procedimiento para transferir cocodrilos al Apéndice II 
con !nes de cría en granja, lo que dio lugar efectivamente 
a la inclusión dividida de varios taxa. La cría en granjas 
de cocodrilos aumentó en los decenios de 1980 y 1990, 
pero pasando cada vez más a la cría en cautiverio, lo 
que ha reducido mucho los vínculos con las poblaciones 
silvestres. Como la cría en granjas y la cría en cautiverio han 
aumentado, los productores tienen algunas di!cultades 
para comercializar sus productos, en particular ante las 
percepciones del público de que los cocodrilos están 
amenazados, y algunos precios disminuyen. Entre 
tanto, en términos de medios de subsistencia para 
las comunidades rurales pobres,  preocupa que los 
obstáculos a la entrada en lo que respecta a la inversión 
sean demasiado elevados para que los programas 
bene!cien a la población local, excepto la recolección 
estacional de huevos, y al empleo. Es interesante señalar 
que un estudio reciente en Cambodia ha mostrado 
cómo la cría en granjas de cocodrilos ha aumentado la 
demanda de culebras de agua como alimentación para 
los cocodrilos, y la captura de culebras contribuye ahora 
a paliar la vulnerabilidad estacional de las comunidades 
rurales pobres, si bien los efectos sobre las poblaciones de 
culebras pueden ser motivo de preocupación en el futuro. 
Si la producción de cocodrilos sigue contribuyendo a 
la conservación y a los medios de subsistencia de las 
comunidades rurales pobres, será preciso comercializar 
los productos de cocodrilos obtenidos en forma 
sostenible para los productores, y compartir mejor los 
bene!cios con las comunidades rurales pobres.

Factores principales que conducen al éxito o al fracaso

La prohibición del comercio ha contribuido a la 
recuperación de la población; 
Las reservas a la inclusión en el Apéndice I han 
permitido algún comercio; 
Disposiciones sobre cría en granjas; 
Inclusiones divididas; 
Inversión individual/comercial en instalaciones de 
cocodrilos; 

Algunos para el mercado de artículos de lujo.

Retos a futuro

Necesidad de comercializar productos sostenibles 
para el consumidor;
Necesidad de producción in situ, vinculando la 
producción con las comunidades rurales pobres;
Compartir más equitativamente los bene!cios con las 
comunidades rurales pobres. 
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N.  Pieles de pecarí (Ap. II con cupos nulos)
Los pecaríes están incluidos en el Apéndice II y producen 
un cuero de gran valor en el mercado internacional. Tras 
los exámenes del comercio signi!cativo realizados en el 
decenio de 1990, y la preocupación por el alto nivel de 
exportación de pieles de pecaríes, se prohibió el comercio 
de muchos países del área de distribución. Por lo tanto, 
quienes intervenían en el comercio perdieron gran parte 
de sus ingresos. Entre tanto, la caza de subsistencia, que 
era la principal fuente de bene!cios para las comunidades 
rurales pobres, continuó, a pesar de la pérdida de valor de 
las pieles. En Perú se han desarrollado con la asistencia de 
donantes y de ONG proyectos para obtener valor añadido 
de las pieles a cambio de la aplicación de la gestión 
sostenible de los bosques. Las comunidades trabajan en la 
elaboración de planes de gestión y en la regulación de su 
caza de animales forestales y la recolección de productos 
de plantas a niveles sostenibles. Una vez que las capturas 
sean sostenibles y veri!cables, se podrá certi!car que 
las pieles proceden de bosques gestionados para la 
utilización sostenible. Con las pieles de pecarí se fabrica 
un producto de cuero especializado de gran calidad, por lo 
que se prevé que mediante un programa de certi!cación 
aumentarán los bene!cios para las comunidades locales. 
Sin embargo, para elaborar tales programas hacen falta 
considerables recursos !nancieros y humanos, por lo que 
pueden requerir algún tiempo.

Factores principales que conducen al éxito o al fracaso
Recuperación de la población; menor consumo; 
inversión en proyectos experimentales;

Pieles de gran valor;

Derechos de las comunidades locales a utilizar los 
recursos naturales;

Pero en las concesiones de tala vecinas la caza de 
especies silvestres probablemente sea insostenible.

Retos a futuro
Incertidumbre de los rendimientos individuales de 
las pieles;

La gestión de la caza por razones de sostenibilidad 
debe permitir que continúe, pero a menores niveles 
que en el pasado.
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